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FiFSON'ALDA e.i Eir->oo Dft ryíBi--

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

guíen clasifica.
Ponencia Uno

II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
DOT.866/UTBIS-02/2022.

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fr^ción VIII de la Ley de Protección de
Dat^ Personales en Posesión de
sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento lega!, indicando el
nombre .del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
a.teomisiorudo Francisco
Javier Cl^cia Blanco.

b. Secret^^qe Instrucción
Mónica Porras Rodríguez.i  !

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, de
veinte de octubre dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado; Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPAMSPAREMOA, ACCESO A W
INFORMAQOM PUailCAY PPOTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Infundada.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-866/UTBIS-02/2022, relativa

a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuesta

por  en lo sucesivo, el denunciante, en contra del

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA BILINGÜE INTERNACIONAL Y SUSTENTABLE

DE PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El quince de junio de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, imputable al Universidad Tecnológica Bilingüe

Internacional y Sustentable de Puebla, en la que se señaló el incumplimiento de la

obligación contenida en e! artículo 77 fracción XXVIII formato A respecto a los cuatro

trimestres de! dos mil veintiuno, de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública del Estado de Puebla, siendo la descripción de la denuncia[4a

siguiente: “Como se puede operar sin adquisición de ningún servicio, de que forr^
se proveen?? Eso es lo que los hace sustentables? Ósea ustedes generan sus

proprios servicios, o la Secretaría de Educación provee los servicios para que

funcionen?? Si es que es el caso, pueden asesorarme para generar servicios por

medio de la sustentabilidad?? O en su caso es falsa su información", (sic)

II. Por auto de fecha dieciséis de Junio de dos mil veintidós, el Comisi

Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito,

asignándole el número de expediente citado en el proemio de la presente, el cual

fue turnado a esta Ponencia, para su trámite, substanciación y resolución. ¿

ido

1
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Sujeto Obligado; Universidad Tecnológica Bilingüe
internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TPANSPABENOA, ACCESO A LA
INFQRMAQÓM PÚBUCAY PPOTECaONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

III. Por proveído dictado el veinte de junio de dos mil veintidós, se admitió a trámite

la denuncia enviada electrónicamente al Instituto de Transparencia, requiriendo a la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen

respectivo y ai sujeto obligado que rindiera su informe justificado de los hechos

denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fuera notificado: el

denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de éste último

el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos

personales, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, se tuvo por recííüldo.

el dictamen número DV/613/2022, de fecha veintiocho de junio del dos mil veintioo^
emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación Generé

Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos del presente.

V. Por acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe con justificación, así como, ofreciendo pruebas y

formulando alegatos.

En consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obRgac

_ cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza; y se hizo consté

denunciante no ofreció pruebas y no realizó manifestación alguna respecto a la

publicación de sus datos personales, se entendió su negativa a la difusión de estos.

Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente. ¿

las

el

2
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO D£ TPAHSPAPEMOA,ACCESO A LA
INfORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN OE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

VI. El día veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de ios artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento

Transparencia es procedente, en términos de! artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, toda vez

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeral

77 fracción XXVlll formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto a los cuatro trimestres del dos mil veintiuno.

a  las Obligaciones de
i\

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecida

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamiento:

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligación
Transparencia, de Denuncia - por Incumplimiento a las Obligaciones

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. ^

de

3
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Sujeto Obligado; Universidad Tecnológica Bilingüe
internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTtTUTO DE TRaMSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PI>OTtCaÓ^ DE
DATOS PEHSOEWLES DEL ESTADO DE PUEBLA

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que el denunciante, manifestó en el presente asunto lo

siguiente:

Descripción de la denuncia:
Como se puede operar sin adquisición de ningún servicio, de que forma se
proveen?? Eso es lo que ios hace sustentables? Ósea ustedes generan sus
proprios servicios, o la Secretaria de Educación provee los servicios para que
funcionen?? Si es que es el caso, pueden asesorarme para genérar servicios por
medio de la sustentabllidad?? O en su caso es falsa su información", (sic)

a

Título Nombre corlo del

fomiato

Ejercicio Periodo

77 XXVIII-A Procedimientos de licitación públi
invitación a cuando menos tres personas

A77XXVIIIA 2021 1er trímestre

77 XXVIII-A Procedimientos de licitación públi
invitación a cuando menos tres personas

A77XXVIIIA 2021 2do trimestre
I

77 XXVIII-A Procedimientos de licitación públi
invitación a cuando menos tres personas

A77XXVIIIA 2021 3er trimestre

77 XXVIIt~A Procedim¡entos de licitación públi
invitación a cuando menos tres personas

A77XXVIIIA 2021 4lo trimestre

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe justificado manifestó:

... este sujeto obligado tiene legalmente publicada la información... ".(sic)if

Del dictamen DV/613/2022, de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte

lo siguiente:

4
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Sujeto Obligado; Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente;

INSTTTUTO DE TPAMSPAKENOA,ACCESO A LA
INFOSMAQÓN PUSUCA Y PPOTEODÓFi DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE PUEBLA

'...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:'
(...)

"...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentable de Puebla, sí
publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 17
fracción XXVill (formato A) de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2021." (sic)

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo III de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto . En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de la presente denuncia.

El denunciante no ofreció medio de prueba, por lo que. de su parte no se admitió

ninguna.

Con relación a las anunciadas por e! sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia de fecha

de fecha seis (06) de junio del año dos mil veintidós (2022), mismo

que se acompañan a este ocurso.

•  DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en las capturas de panfaíja

que forman parte del presente escrito y que corresponden^^
cumplimiento a las obligaciones de transparencia, establead^ en el
artículo 77 fracción XXVill formato A, de la Ley de Transpa^enda y
Acceso a la Información Pública deLEstado de Puebla, respectólas
cuatro trimestres del año dos mil veintiunos, registros que se

encuentran publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia.

•  DOCUMENTAL PUBLICA. - Consistente en un nuevo dictamen de

verificación que se sirva ordenar esta ponencia, llevar a cabo por parte

5
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier Garda Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

l^■STlTUTOOETFA'^SPAPE‘:aA aCx::í30 A LA
'í-FOSMACOri PUSUCA 1 PPOTcCCIÓNOE

DATOS PERSOfiA'.ES DEL ESTADO DE =>UEDIA

de la Dirección de Verificación y Seguimiento, para establecer los

extremos de la defensa opuesta es decir, que la información se

encuentra debida y legalmente publicada.

•  INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES; en los términos que

la ofreció.

•  PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se

admitieron.

Respecto a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en

términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria dé conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la. Información Pública del Estado de Puebla.

1Con relación a la presuncional en su doble aspecto, gozan de pleno valor, de

conformidad con el artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando, se analizará en la actuación de la
presente denuncia, en los términos siguientes:

En primer lugar, el denunciante envió electrónicamente a este Órgano Garante una
denuncia por incumplimiento de la obligación de transparencia establecida
numeral 77 fracción XXVIil formato A respecto a los cuatro trimestres del dos mil

veintiuno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla. já

el
I
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TFANSPAREUaA, ACCíSO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTtCOÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Al respecto, el sujeto obligado, en su respectivo informe justificado señaló que había

dado cumplimiento con las atribuciones que la Ley establece, respecto del artículo

77 fracción XXVIII formato A, respecto a los cuatro trimestres del dos mil veintiuno,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:
\

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y ios indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....’*

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Gener^lde
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la matqf^
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguieni^
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos'
en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de tos medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sol^e el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

<ta

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

7
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

IMSTITUTODE rSANSPARErJOA.ACCéSOAlA
ItTORMAOON PiJBllCAV PROTECdÓ^JDE
DATOS PERSONALES DLL ESTADO DE PUEBLA

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible

través de la Plataforma Nacional.

‘‘Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo

mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma."

‘‘Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaiadas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su

última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de

las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto  y en la fracción IV, del artículo 31,

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Naciprv^

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos::^
políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de

recursos públicos, respecto de; su organización interna y funcionamiento, qtención al

público, ejercicio de los recursos p'úblicos, determinaciones institucionales, esttKjios^

ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por

su parte, las obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo

ff

I

8

Av 5 ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
Internacional y Sustenlable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE TBAMSPAíEnOA.ACCESO A LA
INFORMAQOM PUBLICA» P50TECCJ0NDE

DATOS PfcRSOHALES Da ESTADO DE PUEBLA

determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o

su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada, en sus sitios de Internet  y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas

en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

de! Estado de Puebla;

Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en ei artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto

al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso

a Internet;

1.

2.

Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia; y,

Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia", con el objetivo de facilitar a

los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y ternas?^

3.

4.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumpiimiento a las Obligaciones de Transparencia hecha valer, versá^^sbi^
artículo 77 fracción XXVIll formato A de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla, el cual señala:

ARTÍCULO 77
Los sujetos obligados deberán publicar, difundir  y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con

re el

^la
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Sujeto Obligado: Universidad

Internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Tecnológica Bilingüe

Ponente:

Expediente:

IMSTITUTO DE TRAMSPASENOA.ACCESO A LA
INFOSMAQÓN PUBLICA - PSOTtCaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,
funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente información:

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo
la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Los dictámenes y falio de adjudicación;
6. Ei contrato y, en su caso, sus anexos;
7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, inciuyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del
gasto, en el caso de ser aplicable;
9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación
respectiva;
10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando
el objeto y la fecha de celebración;
11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados;
12. El convenio de terminación, y
13. El finiquito;...»s

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en Investigación del hecho dado a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descrita anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen de conformidad con el nuní

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

preyisto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

de Puebla.

I

I

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido emitido bajo el

número DV/613/2022, a través del cual, entre otras cosas, establece que la fecha
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de verificación se realizó el día veintiocho de junio del dos mil veintidós, en la cual

se estableció lo siguiente:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:
(...)

“...CUARTO: De conformidad con io establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentadle de Puebla, sí
publicó la información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77
fracción XXVIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto del ejercicio 2021. ” (sic)

Dictamen que cumplió con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al contener las áreas administrativas  y funcionarios públicos

responsables de generar la información, así como las capturas de pantalla con las

que sustentan éstos.

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados por el sujeto

obligado y el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que la

Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional y Sustentabie de Puebla, cumple

con su obligación de transparencia que señala el artículo 77 fracciones XXVÜl.

formato A respecto a los cuatro trimestres del dos mil veintiuno de la Lew^

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, de acuerdé

a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

en el título quinto y en la fracción IV de! artículo 31 de la Ley Gene^
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,

específicamente lo señalado en el artículo 70 fracción XXVIII formato A, el cual es

de
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Sujeto Obligado: Universidad Tecnológica Bilingüe
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isirORMAQÓN PÚ3LICAY PROTECxiÓNDE
DATOS PEPSOHAi.cS DEL ESTADO 06 PUEBLA

ei equivalente del artículo 77 fracción XXVIII formato A de la Ley estatal, en base a

lo siguiente;

Observaciones

acerca de la

información a

publicar

Período de

Conservación de la

información

Periodo de

actualización
Artículo Fracción

Fracción XXVIII La

información sobre

los resultados sobre

procedimientos de
adjudicación directa,
invitación restringida
y  natación de
cualquier naturaleza,
incluyendo
Versión Pública del

Expediente
respectivo y de los
contratos

celebrados, que
deberá contener, por
lo menos, lo
siguiente:...

la

Información vigente,
decir,

instrumentos jurídicos
vigentes, contratos y
convenios,

cuando éstos sean de

ejercicios anteriores;
la generada en el
ejercicio en curso y la
correspondiente a dos
ejercicios anteriores.

ioses

aun

Artículo 70 ... Trimestral 0—0

En consecuencia, la denuncia presentada es infundada al acreditarse que el sujeto

obligado ha cumplido con su Obligación General de Transparencia,  esto es, ha

publicado, difundido y mantenido actualizada la información referente al artículo 77

fracción XXVIII formato A respecto a los cuatro trimestres del dos mil veintiuno de

la Ley de la materia, la que se encuentra disponible en el Sistema de Portales de

Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO.- Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimienti

obligaciones de transparencia, respeto al artículo 77 fracción XXVIII formato aB^
■'NÍ

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de^N^ebla,
de los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintiuno, por las razones expubsl
en el considerado SÉPTIMO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. ®

I

I
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Sujeto Obligado: Universidad

Internacional y Sustentable de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-866/UTBIS-02/2022.

Tecnológica Bilingüe

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPAREnOA.ACCíSO A LA
INFORMACION PUBL1CA“ PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOhiALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Notífíquese la presente resolución al denunciante  a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia de

la Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional  y Sustentable de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

siendo ponente el segundo de los mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria

celebrada via remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veinticuatro de

-iqtidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador Generalagosto de pos mil

Jurídico. \

JAVIER GARCÍA BLANCOFRA

ISI E

RITA ELEN/^BALDÉ
COMI^^AI

HARUMI FERNANB Ri! A MAGALLANES

cdiynsiON|{b

I

HÉCTQR MRRA PILONI
COORDINADOROENERAL JURÍDICO

I
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